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INFORME N°0015-2024-OPS-AQP-AAP 
 

PARA  : Tito Gerardo Luque Rojas 
  Gerente del Aeropuerto de Arequipa 

  
DE  : Luigi H. Iquiapaza Iquiapaza. 
    Supervisor de lado tierra 
 
FECHA  : 03 de noviembre del 2024 
 
ASUNTO : Reclamo Nº 000020-2024-AAP-AQP   
                     

 
Sirva la presente para saludarlo cordialmente y a la vez informarle respecto al reclamo Nº 000020-
2024-AAP-AQP, interpuesto el día 31 de octubre del presente año mediante el Libro de 
Reclamaciones de Aeropuertos Andinos del Perú.  
 
 

Fotografía Comentario 

 

 

Siendo las 13:32 horas del día 31 
de octubre, el reclamante, Sr. 
Alex Raúl Ludeña Palomino, 
pasajero del vuelo LA-2114 con 
salida programada para las 
16.15, se aproxima al Puesto de 
Control (PV3) del aeropuerto de 
Arequipa “Alfredo Rodríguez 
Ballón” y solicita ingresar a las 
salas de embarque. 

 

 

En esas circunstancias, el agente 
encargado del Puesto de Control 
(PV3) informa al reclamante 
sobre la antelación con la que los 
pasajeros pueden ingresar a las 
salas de embarque (02 horas 
antes de la salida programada de 
su vuelo). 
 

RECLAMANTE 

RECLAMANTE 

AGENTE ENCARGADO DE PV3 



 

 

 

 

Posteriormente, a las 13:33 
horas, el reclamante se 
aproxima a la oficina de 
Informes y Perifoneo para 
expresar su intención de 
interponer reclamo, por lo que la 
Auxiliar en turno comunica al 
Supervisor Lado Tierra para la 
atención del mismo. 

 

 

Siendo las 13:36 horas, el 
reclamante expresa los motivos 
de su reclamo al Supervisor de 
Lado Tierra, que se relacionan 
con su disconformidad frente a 
la antelación de su ingreso a las 
salas de embarque (02 horas 
antes de la salida programada de 
su vuelo).  

  

 

Después de la explicación 
expresada por el Supervisor del 
Lado Tierra, con relación a los 
motivos que justifican el control 
del ingreso de pasajeros a las 
salas de embarque, el 
reclamante insiste en su 
solicitud e interpone reclamo a 
las 13:38 horas. 

 

 

Finalmente, siendo las 14:32 
horas, el pasajero hace su 
ingreso a sala de Embarque, 
pasando su control por el puesto 
de inspección.  

 

 

 

AUXILIAR DE INFORMES Y PERIFONEO 

RECLAMANTE 

RECLAMANTE 

RECLAMANTE 

SUPERVISOR DE LADO TIERRA 

RECLAMANTE 



 

 

A efecto de resolver el presente, se exponen las siguientes consideraciones:  

1. Antecedentes:  

 

1.1. Aeropuertos Andinos del Perú S.A. (AAP) es el operador de aeródromo (concesionario) que 

tiene bajo su administración el Aeropuerto de Arequipa “Alfredo Rodríguez Ballón”; en ese 

sentido, le corresponde el mantenimiento de la infraestructura aeroportuaria y la 

prestación de servicios relacionados con el acceso, uso y seguridad de la misma.  

 

1.2. En concordancia con el numeral anterior y de conformidad con el literal a), del numeral 

107.220, de la RAP 1071, el Control de Acceso a las Zonas de Seguridad Restringida (ZSR), 

como son las Salas de Embarque, es responsabilidad del operador de aeródromo (AAP). 

Asimismo, debe precisarse que, las personas autorizadas para ingresar a las salas de 

embarque son: pasajeros con tarjeta de embarque vigente, personas con tarjeta de 

identificación (permanente o de visitante) emitidas por el operador de aeródromo, 

inspector de la DGAC con carnet vigente. 

 

1.3. Como complemento a lo descrito se puntualiza que, conforme a lo desarrollado en el II 

Comité Seguridad del Aeropuerto Alfredo Rodriguez Ballón, de fecha 24 de Julio del 2024, 

en el que participó el operador de aeródromo (AAP) y los explotadores aéreos (aerolíneas 

LATAM, SKY y Jet SMART), la tarjeta de embarque es vigente desde las 02 (dos) horas 

previas a la salida programada del vuelo al cual autoriza su ingreso; vigencia que se 

extiende hasta la hora de salida según itinerario y que podría ser modificada previa 

comunicación oportuna del explotador aéreo.2 

 

2. Descargos: 

 

2.1. Respecto a la afirmación del reclamante del Sr. Alex Raúl Ludeña Palomino que señala: 

“Ingreso a salas se encuentra vacío, personal encargado indica que son con 02 horas antes 

 
1 RAP 107 Medidas de Seguridad de la Aviación Civil (Aviation Security) para el Operador del Aeródromo y 
el Proveedor de Servicios de Tránsito Aéreo  
107.220 Control de Acceso a la ZSR 
(a) Todo operador de aeródromo debe realizar el control de acceso de toda persona o vehículo que ingresa a 
la ZSR de acuerdo a lo señalado en su PSA y en la presente regulación, a fin de impedir cualquier acceso no 
autorizado a la ZSR”. (...) 
 
2 Acta de reunión N° 002-2024 II Comité de Seguridad del Aeropuerto Alfredo Rodríguez Ballón   
Tarjeta de embarque vigente 

• Tarjeta de embarque vigente es aquella tarjeta de embarque emitida por el explotador aéreo, desde dos 
horas antes de la programación del vuelo, hasta la hora misma programada según itinerario, dicha 
validez que puede ser modificada bajo comunicación oportuna del explotador aéreo 



 

 

de anticipación horario de vuelo LA 2114 (16:15); horario que se pide ingresar 13:30”, se 

señala lo siguiente: 

 

La información proporcionada por el agente encargado del Puesto de Control (PV3) sobre 

la antelación con la que los pasajeros pueden ingresar a las salas de embarque es correcta. 

Asimismo, conforme a lo señalado en el numeral 1.3 de presente informe y con base en 

la hora de solicitud de ingreso a salas de embarque del pasajero reclamante evidenciada 

en las imágenes del cuadro inicial (13:32 horas), el reclamante no cuenta con tarjeta de 

embarque vigente. 

 

2.2. En cuanto a lo expresado por el reclamante: “Se solicita mejorar horas de ingreso y no 

restringir ingreso de pasajeros a sala de embarque”, se puntualiza lo siguiente: 

 

El control de acceso de pasajeros, en cumplimiento de la normativa descrita en el numeral 

1.2 del presente informe y ejecutado (respecto a los pasajeros) considerando lo expuesto 

en el numeral 1.3, se realiza, a la vez, con la finalidad de controlar el aforo en nuestras 

salas de embarque garantizando el ingreso a los pasajeros que sí cuentan con una tarjeta 

de embarque vigente y, en correspondencia con la programación señalada por los 

explotadores aéreos; en el presente caso, la aerolínea LATAM (explotador aéreo con el 

que contrató el reclamante) establece que los pasajeros de vuelos nacionales deben 

presentarte 2 horas antes de la salida de su vuelo en el aeropuerto (ANEXO N°01). Es decir, 

el reclamante contó con una tarjeta de embarque con calidad de válida desde las 14:15 

horas, con lo cual su ingreso a las salas de embarque se encontró autorizado y se hace 

efectivo a las 14:32 horas. 

 

2.3. Sobre lo solicitado por el reclamante: “Capacitar a su personal en atención al cliente”, se 

señala lo siguiente: 

 

Con base en el informe presentado por el encargado del Puesto de Control PV3 (ANEXO 

N°2), sobre los hechos, así como la visualización de cámaras de la interacción del pasajero 

con todos los involucrados (personal de seguridad, auxiliar de informes y Supervisor Lado 

Tierra), no se pudo evidenciar que hubo una atención deficiente hacia el pasajero por 

parte del personal asignado del aeropuerto. 

 

2.4. A cerca de lo indicado por el reclamante: “En primera instancia no quisieron entregar el 

libro de reclamaciones hasta que llegó el supervisor (10 minutos de espera)” 

 

Se evidencia en la imagen del cuadro inicial, que, desde que el pasajero comunica la 

intención de reclamo al auxiliar de informes (13:33 horas), hasta la atención con el 



 

 

Supervisor (13:36), existen solo 3 minutos de diferencia, asimismo, según nuestro 

procedimiento de Atención de Reclamos de Servicios Regulados por OSITRAN, uno de los 

encargados de la atención de reclamos, así como el proporcionar el libro de 

Reclamaciones a los usuarios es el Supervisor de turno.3 

 

3. Conclusiones: 

 

3.1. Aeropuertos Andinos del Perú, no incumplió ningún procedimiento, por el contrario, se 

cumplió el acuerdo conforme a lo desarrollado en el II Comité Seguridad del Aeropuerto 

Alfredo Rodriguez Ballón, de fecha 24 de Julio del 2024, en conformidad entre el operador 

de aeródromo (AAP) y los explotadores aéreos (aerolíneas LATAM, SKY y Jet SMART), 

respecto al termino de tarjeta de embarque vigente para el ingreso a salas de embarque. 

3.1 Personal de Aeropuertos Andinos del Perú, brindó soporte y la respectiva atención al 

pasajero a su paso por el aeropuerto. 

 
 
Es todo cuanto tengo que informar. 
Atentamente,  
 
 
 
 

        
______________________ 

Luigi Henry Iquiapaza Iquiapaza  
Supervisor Lado Tierra 

 
 
 

 
 

Se adjunta: anexos 01 y 02. 
 
 

 
 

3 PROCEDIMIENTO ATENCION DE RECLAMOS DE SERVICIOS REGULADOS POR OSITRAN ADM-AAP-PR-001(a) 
2. ATENCIÓN DE RECLAMOS 
2.1. ATENCION DE RECLAMOS PRESENCIAL: 

a. En todos los casos, los encargados de la atención de reclamos serán, dependiendo de la naturaleza del 
reclamo: 

• Temas Operacionales: El Supervisor de terminal, a falta de este último, el encargado será el Jefe de 
base de la sede (…) 

 



 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO N°02 
 

 

 
 
 



Aap Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe>

Resolución N° 0020-2024-AAP-AQP
1 mensaje

Aap Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe> 7 de noviembre de 2024, 16:43
Para: alex_ludeña@hotmail.com, "alex_ludena@hotmail.com" <alex_ludena@hotmail.com>
Cc: Abel Flores <abel.flores@aap.com.pe>

Buenas tardes

Estimado Alex Raul Ludeña Palomino

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la Resolución N° 0020-2024-AAP-AQP y el INFORME N°
0015-2024-OPS-AQP-AAP, mediante el cual se resuelve el Reclamo N° 20-2024-AAP-AQP, interpuesto por usted en
el Aeropuerto Internacional Alfredo Rodríguez Ballón de Arequipa.

 

Sin otro particular, quedamos de usted.

 

Atentamente,

AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERU SA

AEROPUERTO DE AREQUIPA

RUC 20538593053
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